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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “MIRAPI 

16” 
 

 

 

 

MIRA Manager, S. de R.L. de C.V.  CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple   

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión con clave de pizarra “MIRAPI 16” (los 
“Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/2592, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 23 de 
septiembre de 2016, celebrado con MIRA Manager, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y 
administrador (el “Fideicomitente”), MIRA Cerpi, L.P., como  fideicomisario en segundo lugar, y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
tenedores, derivado de la décima llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Décima Llamada 
de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 1,247,597,652 Certificados (los “Certificados 
Adicionales”) el 4 de noviembre de 2024 (la “Décima Emisión Subsecuente”), al amparo de la Sección 
3.2 del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la 
Circular Única. Salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con 
motivo de la décima llamada de capital, no hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en 
el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en 
el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y 
Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA DÉCIMA EMISIÓN SUBSECUENTE: 

$121,835,708.19 M.N. (CIENTO VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 19/100 M.N.) 

 
FECHA DE LA DÉCIMA EMISIÓN SUBSECUENTE: 4 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

Número de Llamada de Capital: Décima 

Fecha de inicio de la Décima Llamada de Capital: 10 de octubre de 2024 

Fecha Ex-Derecho:  29 de octubre de 2024 

Fecha de Registro: 29 de octubre de 2024 

Fecha Límite de Suscripción:  31 de octubre de 2024 
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Fecha de canje del Título en Indeval:  4 de noviembre de 2024 

Fecha de liquidación de los Certificados Adicionales: 4 de noviembre de 2024 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Emisión Inicial: 

$100.00 M.N. por Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 

cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital): 

$3,999,999,500.00 M.N. 

Monto efectivamente colocado de la Emisión Inicial 

de Certificados: 

$799,999,900.00 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la primera Emisión 

Subsecuente: 

$44,999,600.00 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la segunda Emisión 

Subsecuente 

$79,481,750.00 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la tercera Emisión 

Subsecuente 

$69,899,850.00 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la cuarta Emisión 

Subsecuente 

$41,199,918.75 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la quinta Emisión 

Subsecuente 

$184,799,962.59 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la sexta Emisión 

Subsecuente 

$80,216,582.82 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la séptima Emisión 

Subsecuente:  

$86,899,990.64 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la octava Emisión 

Subsecuente: 

 $ 42,299,995.72 M.N. 

Monto efectivamente suscrito previo a la Novena 

Emisión Subsecuente: 

 $1,429,797,550.52 M.N. 

Monto efectivamente suscrito previo a la Décima 

Emisión Subsecuente: 

 $1,529,877,573.93 M.N. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Décima Emisión 

Subsecuente: 

1.4395343260439 Certificados por cada 1 

Certificado del que cada Tenedor 

Registrado haya sido titular en la Fecha 

de Registro.  
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Precio de suscripción de los Certificados de la 

primera Emisión Subsecuente:  

$50.00 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados de la 

segunda Emisión Subsecuente:  

$25.00 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Tercera Emisión Subsecuente: 

$12.50 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Cuarta Emisión Subsecuente: 

$6.25 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Quinta Emisión Subsecuente: 

$3.125 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Sexta 

Emisión Subsecuente: 

$1.5625 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Séptima Emisión Subsecuente: 

$0.78125 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Octava Emisión Subsecuente: 

$0.390625 M.N. por Certificado.  

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Novena Emisión Subsecuente: 

$0.1953125 M.N. por Certificado.  

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Décima Emisión Subsecuente: 

$0.09765625 M.N. por Certificado.  

Número de Certificados colocados en la Emisión 

Inicial: 

7,999,999 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

primera Emisión Subsecuente: 

899,992 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

segunda Emisión Subsecuente: 

3,179,270 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

tercera Emisión Subsecuente: 

5,591,988 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

cuarta Emisión Subsecuente: 

6,591,987 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

quinta Emisión Subsecuente: 

59,135,988 Certificados. 
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Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Sexta Emisión Subsecuente: 

51,338,613 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Séptima Emisión Subsecuente: 

111,231,988 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Octava Emisión Subsecuente: 

108,287,989 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Novena Emisión Subsecuente: 

512,409,720 Certificados. 

Numero de Certificados Adicionales de la Décima 

Emisión Subsecuente: 

1,247,597,652 Certificados. 

Monto de la Décima Emisión Subsecuente: $121,835,708.19 M.N. 

Total de Certificados efectivamente suscritos en la 

Décima Emisión Subsecuente: 

1,247,597,652 Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito en la Décima 

Emisión Subsecuente: 

$121,835,709.19 M.N. 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la 

Tercera Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 

Subsecuente, la Quinta Emisión Subsecuente, la 

Sexta Emisión Subsecuente, la Séptima Emisión 

Subsecuente, la Octava Emisión Subsecuente, la 

Novena Emisión Subsecuente y la Décima Emisión 

Subsecuente): 

2,114,265,186 Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 

Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 

Subsecuente, la Cuarta Emisión Subsecuente, la 

Quinta Emisión Subsecuente, la Sexta Emisión 

Subsecuente, la Séptima Emisión Subsecuente, la 

Octava Emisión Subsecuente, la Novena Emisión 

Subsecuente y la Décima Emisión Subsecuente): 

$1,651,713,282.12 M.N. 

Destino de los recursos de la Décima Emisión 

Subsecuente: 

Pago de tierra y gastos de permisos 

Masaryk y gastos de permisos e 

infraestructura Centro Sur; en el 

entendido, que el destino de los recursos 
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será destinado para pagar Inversiones 

Previamente Acordadas, de conformidad 

con lo dispuesto por la Cláusula 3.2(b)(ii) 

del Contrato de Fideicomiso. 

Gastos relacionados con la Décima Emisión 

Subsecuente: 

Aproximadamente $440,279.80 M.N. 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del 
Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos 
que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo 
estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al 
Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier 
persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del 
Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las 
Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha 
obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el título o títulos que documenten los 
Certificados, el Acta de Emisión, el Contrato de Administración y el Contrato de Desarrollo, por parte 
del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que suscriban los 
documentos de la emisión y presten servicios al Fiduciario (excepto de las obligaciones de índole 
contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos derivadas de la Emisión, 
que no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados) en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la 
emisión, distribución y pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de 
Fideicomiso, el título o títulos que documenten los Certificados y demás documentos referidos 
(excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de dichas partes 
derivadas de las Emisiones, que no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados), 
así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el 3239-1.80-2016-
032, de conformidad con el oficio de autorización número 153/105940/2016, de fecha 26 de 
septiembre de 2016 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12440/2020 
de fecha 16 de junio de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la Primera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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1.80-2020-156. Mediante oficio de actualización número 153/12922/2020 de fecha 2 de diciembre de 
2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de 
la Segunda Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-192. Mediante 
oficio de actualización número 153/10026248/2021 de fecha 3 de marzo de 2021, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Tercera Emisión 
Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-215. Mediante oficio de actualización 
número 153/10026971/2021 de fecha 11 de octubre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta Emisión Subsecuente, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2021-275. Mediante oficio de actualización número 153/2639/2022 
de fecha 2 de marzo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la Quinta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239- 
1.80-2022-314. Mediante oficio de actualización número 153/3203/2022 de fecha 25 de agosto de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Sexta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-362. Mediante oficio 
de actualización número 153/4883/2023 de fecha 20 de febrero de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Séptima Emisión Subsecuente, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-408. Mediante oficio de actualización número 
153/5619/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de la Octava Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2023-459. Con motivo de la novena Emisión Subsecuente, se actualizará la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 de la LMV. Con motivo de la décima Emisión Subsecuente, se actualizará la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 de la LMV 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2024  
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 10 de octubre de 2024 para llevar 

a cabo la Décima Llamada de Capital. 
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Anexo A 

Título canjeado y depositado en Indeval  
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Anexo B 
Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 10 de octubre de 2024 para llevar a cabo la 

Décima Llamada de Capital. 
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Ciudad de México a 10 de octubre de 2024 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Campos Elíseos 1, Rincón del Bosque,  
Bosque de Chapultepec I Secc,  
Miguel Hidalgo, 11580 CDMX 
Atención: Delegado Fiduciario.  
 
CCP. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9,  
Col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México, México 
Atención: Gidalthy Jazbeth Garduño Albores / Alejandra Tapia 
Jiménez  
 

Re: Fideicomiso CIB/2592 

Estimados señores,  

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2592 de 
fecha 23 de septiembre de 2016 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, 
adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier 
momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Mira Manager, S. de R.L. de C.V. 
como fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); MIRA Cerpi, 
L.P., como fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente instrucción y que no estuvieren 
expresamente definidos en la misma, tendrán el significado que a los mismos se les atribuye 
en el Contrato de Fideicomiso.  

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 3.2 (c) y demás 
aplicables del Contrato de Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una 
Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital e identificados con la clave de pizarra 
"MIRAPI 16", en los siguientes términos:  

Fecha de Emisión Subsecuente:  4 de noviembre de 2024 

Número de Llamada de Capital: Décima 

Fecha de inicio de Llamada de Capital: 10 de octubre de 2024 

Fecha Ex Derecho:  29 de octubre de 2024 

Fecha de Registro:  29 de octubre de 2024 
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Fecha Límite de Suscripción: 31 de octubre de 2024 

Fecha de liquidación de los Certificados 
adicionales: 

4 de noviembre de 2024 

Cuenta en Indeval en la cual deberá hacerse 
el pago: 

Beneficiario: Cibanco, SA IBM fideicomiso 
CIB 2592 
Cta:00001576445 
Clabe: 143180000015764451 
Moneda: MXN 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado en circulación previo a la 
Emisión Subsecuente:  

1.4395343260439 Certificados por cada 1 
Certificado del que cada Tenedor 
Registrado haya sido titular en la Fecha de 
Registro.  

Precio de suscripción de los Certificados de 
la Emisión Subsecuente: 

$0.09765625 M.N. por Certificado. 

Número de Certificados adicionales 
correspondientes a la Emisión Subsecuente:  

Hasta 1,247,597,664 Certificados 

Monto de la Emisión Subsecuente:  Hasta $121,835,709.42 M.N. 

Destino de los recursos de la Emisión 
Subsecuente:  

Pago de tierra y gastos de permisos 
Masaryk y gastos de permisos e 
infraestructura Centro Sur; en el entendido, 
que el destino de los recursos será 
destinado para pagar Inversiones 
Previamente Acordadas, de conformidad 
con lo dispuesto por la Cláusula 3.2(b)(ii) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 3.2 inciso (d), del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta a la presente instrucción como Anexo A el día 11 de 
octubre de 2024 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha de Emisión Subsecuente, es decir el día 4 de noviembre de 2024.  

A su vez, de conformidad con los dispuesto en la Cláusula 3.2(c)(iv) se adjunta como 
Anexo B el formato de Carta de Cumplimiento que deberá suscribir cada entidad financiera 
depositante en Indeval a través de la cual los Tenedores Registrados mantendrán sus 
Certificados. 

Adicionalmente, de conformidad con los términos de la Sección 10.2 del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que realice, con recursos de la Cuenta General, 
la siguiente transferencia:  

• HONORARIOS DE ESTUDIO Y TRÁMITE: a la CNBV por concepto de pago 
de derechos de estudio y trámite en relación con la décima Llamada de Capital de 
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los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión con clave de 
pizarra “MIRAPI 16”, la cantidad de $29,980 Pesos a través del Sistema para la 
Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 
 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y, conforme se le ha instruido en este acto.  

 

Atentamente,  
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El Administrador 
 
 
 

__________________________________________ 
Mira Manager, S. de R.L. de C.V. 

en su capacidad de Administrador 
Por: Francisco Javier Barros Sánchez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de firmas correspondiente a la instrucción dirigida a CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2592 para 

efectos de llevar a cabo la décima llamada de capital de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 

de inversión emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital e identificados con la clave de pizarra 

“MIRAPI 16”. 




